SECRETARIA DE SALUD PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBDIRECCION DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y CONTROL DE GESTION DOCUMENTAL

i Comité de Transparencia
RESOLUCION DE VERSION PUBLICA CT-SSPCDMX-057-2025
Solicitud de Acceso a la Informacién Pdblica: 090163325002290

Ciudad de México, a 06 de noviembre de 2025

Vistos: Para resolver la clasificacion de informacién, en su modalidad de confidencialidad para brindar
respuesta a la solicitud de acceso a la informacién publica.

ANTECEDENTES

l.- En fecha 28 de octubre de 2025, se recibié a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)
dirigida a la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México (SSPCDMX), la solicitud de acceso a la
informacién publica, identificada con nimero de folio 090163325002290, en la que se requirié lo siguiente:

Detalle de la solicttud:

“Quisiera saber cudntos muertos registré su dependencia derivados de la explosion de una pipa en Iztapalapa en
el Puente de la Concorida el 10 de septiembre de 2025. Proporcine nombre, edad, lugar en el que fue encontrado,

\
causa de las muertes y sexo.” (Sic). -}

N,
Il.- En fecha 28 de octubre del afio en curso, la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Salud Ptiblica de

la Ciudad de México, turné la solicitud de referencia a la Direccién General de Prestacién de Servicios \
Médicos y Urgencias en esta SSPCDMX, que, debido a sus funciones y atribuciones conferidas en el Capl’tulo\}<
IV del Manual Administrativo de la Secretarfa de Salud, identificado con el numeral MA-31/150921-D-

SEDESA-33/010119, pudiera contar con la informacién requerida por el particular. =

lll.- Mediante oficio SSPCDMX/DGPSMU/03290/2025, de fecha 31 de octubre de 2025, signado por la"

i

Direccion General de Prestacién de Servicios Médicos y Urgencias, solicité la aprobacién de versién publica
para brindar respuesta a la solicitud de referencia en los términos siguientes:

¢

“..Por lo que hace a "nombre, edad, lugar en el que fue encontrado, causa de las muertes y sexo” es importante
sefialar que estos datos solicitados son datos personales; motivo por el cual, es necesario realizar una versidn
pdblica de los campos: apellido patemo, apellido matemno y nombre (s).

En ese sentido, se solicita a la Unidad de Transparencia sea sometido ante el Comité de Transparencia de esta ..\\l\f

Secretaria de Salud Piblica de la Ciudad de México, la aprobacién de la versién publica de los datos en comento, v )

a efecto de que sea entregada la informacién requerida de conformidad con lo establecido en ios articulos 40 \ \\,
fraccion 11, 103 fraccién |, 115 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, \‘_}

articulo 6 fraccion XLili, 90 fraccién 1, 180, 186 y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica
¥ Rendicidn de Cuentas de la Ciudad de México...” (Sic).

IV.- Es preciso establecer que, la proteccion de los datos personales se encuentra prevista desde la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo al efecto lo siguiente:
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“...Artfeulo 60. La manifestacion de las ideas no serd objeto de ninguna inquisicién judicial o administrativa, sino
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algtn delito, o perturbe

el orden publico; el derecho de réplica serd ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
informacidn seré garantizado por el Estado. .

Ea informacién que se refiere a la vida privada y los datos personales serd protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contardn con las facultades suficientes
para su atencién.

Artleulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los
juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastard con

que guede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo
previsto en este pérrafo.

Toda persona tiene derecho a la proteccién de sus datos personales, al acceso, rectificacién y cancelacién de los
mismos, asi como a manifestar su oposicion, en los términos que fije la ley, la cual establecerd los supuestos de
excepcion a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de
orden pdblico, seguridad y salud publicas o para proteger los derechos de terceros..” (Sic).

V.- Que si bien, los datos solicitados son de caracter confidencial como lo son: APELLIDO PATERNO,
APELLIDO MATERNO Y NOMBRE (S), se considera someter a versién publica a efecto de salvaguardar los
datos personales.

\.5 VI.- Derivado de lo anterior, se somete a consideracion de los integrantes del Comité de Transparencia lo
manifestado para su aprobacién, modificacién o revocacion.

\ CONSIDERANDOS

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente procedimiento

. de confirmacién, aprobacion, modificacién o, en su caso, revocacion de la version publica propuesta por la

( Direccién General de Prestacion de Servicios Médicos y Urgencias en la Secretaria de Salud Publica de la

Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 40, fraccién I, 103 fraccion |, 115y 120,

parrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; 6, fraccién XLIII, 90,

\ . fraccién II, 180, 186, segundo pérrafo y 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion Pdblica y

Rendicion de Cuentas de la Ciudad de México en relacion con los lineamientos Segundo, fraccién XVIII,

Noveno, Trigésimo octavo, fraccion |, numeral 1 y Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales

n materia de clasificacion y desclasificacién de la informacion, asi como para la elaboracion de versiones
publicas.

Al respecto, los preceptos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica prevén lo
siguiente:

“Artfculo 40. Cada Comité de Transparencia tendréd las siguientes funciones:
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ll. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliacién del plazo de respuesta,
clasificacion de la informacion y declaracién de inexistencia o incompetencia, que sean adoptadas por las
personas titulares de las Areas correspondientes de los sujetos obligados;

“Artfeulo 103. La clasificacidn de la informacidn se llevard a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién;” (Sic).

“Artfeulo 115. Se considera informacién confidencial la que contiene datos personales concernientes a una
persona fisica identificada o identificable.

La informacidn confidencial no estard sujeta a temporalidad alguna y sélo podrén tener acceso a ella los titulares
de la misma, sus representantes y las personas servidoras publicas facultadas para ello.

Se considera como informacién confidencial de personas fisicas o morales: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursétil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos publicos.

Asimismo, serd informacidn confidencial aquella que presenten las personas particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Artieulo 720. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los
sujetos obligados a través de sus dreas, para efectos de atender una solicitud de informacidn, deberan elaborar
una version pdblica en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera
genérica, fundando y motivando su clasificacidn, en términos de lo que determine el Sistema Nacional. ..” (Sic).

Asimismo, los preceptos de la Léy de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Rendicién de Cuentas
de la Ciudad de México, prevén lo siguiente:

S
“.. Artfculo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por: { \\ )

XLIll. Versién Publica: A la informacién a la que se da acceso eliminando u omitiendo partes o secciones
clasificadas.

Artfculo 90. Compete al Comité de Transparencia:

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién o declaracidn de inexistencia o incompetencia 1
que realicen los titulares de las dreas de los sujetos obligados; 1

Artfeulo 180. Cuando la informacién contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos f
obligados, para efectos de atender una solicitud de informacicn, deberén elaborar una Versién Pdblica en Ja que f)\ |

se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando L/ V!
su clasificacién.

Articulo 186. Se considera informacién confidencial la que contiene datos personales concernientes a una { )
persona identificada o identificable. La informacién confidencial no estar sujeta a temporalidad alguna y sélo N

podran tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras piblicas
facultadas para ello.

Artfculo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la informacion debe ser
clasificada, se sujetard a lo siguiente:
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El Area deberd remitir la solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la clasificacién al Comité de
Transparencia, mismo que deberd resolver para:

a) Confirmar la clasificacién;
b) Modificar la clasificacion y otorgar parcialmente el acceso a la informacién, y
¢) Revocar la clasificacién y conceder el acceso a la informacién.

El Comité de Transparencia podrd tener acceso a la informacién que esté en poder del Area correspondiente, de
la cual se haya solicitado su clasificacién.

La resolucién del Comité de Transparencia serd notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud
que establece la presente Ley..." (Sic).

En relacion con los preceptos antes citados, los lineamientos generales en materia de clasificacién y
desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracidn de versiones publicas del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales, prevén lo siguiente:

".. Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por:

S XVII. Versién pablica: El documento a partir def que se otorga acceso a la informacidn, en el que se testan partes
< o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva
o confidencialidad, a través de [a resolucion que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Noveno. En los casos en gue se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas,
los titulares de las dreas deberdn elaborar una versién publica fundando y motivando la clasificacion de las partes
0 secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes
lineamientos.

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informacion confidencial:

. Los datos personales, entendidos como cualquier informacién concerniente a una persona fisica
identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa mds no limitativa, se
pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorias: 1. Datos Identificativos: El nombre, alias, pseuddnimo,
domicilio, cédigo postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, firma, Clave de Registro Federal
de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), Clave de Elector, Matricula del Servicio
Militar Nacional, nimero de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografia, localidad y
seccidn electoral, y andlogos.

Quincuagésimo segundo. Para la clasificacion y elaboracion de versiones publicas de documentos que contengan
informacidén clasificada como reservada o confidencial, las 4reas de los sujetos obligados deberan tomar las
medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la informacién no podra ser
empleado para la sobreposicién de contenido distinto al autorizado por el Comité,

En el caso especifico de la clasificacidn y elaboracién de versiones publicas de documentos que contengan
informacion confidencial, las dreas de los sujetos obligados deberan:

I. Fijar la fecha en que se elabord la versién publica y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmé
dicha version;

Il. Sefialar dentro del documento el tipo de informacidn confidencial que fue testada en cada caso especifico, de
conformidad con el lineamiento trigésimo octavo;
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lil. y Sefialar las personas o instancias autorizadas a acceder a la informacién clasificada. En los documentos de
difusion electrénica, sefialar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versién publica corresponde a
un documento que contiene informacién confidencial...” (Sic).

SEGUNDO. De conformidad de lo previsto en el articulo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica, en relacion con el numeral 169 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacidn
Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México, asi como con los numerales Cuarto, Quinto y Noveno
de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion, asf como
para la elaboracién de versiones publicas, estableciendo que serdn los titulares de las Areas los responsables
de clasificar la informacién, ya que es la instancia encargada de la produccién de documentos en el ambito

de sus atribuciones y conocedores de la misma, de tal forma que se encuentran en posibilidad de identificar,
de acuerdo a las actividades que llevan a cabo.

La Direcci6n General de Prestaci6n de Servicios Médicos y Urgencias en esta SSPCDMX como &rea Y
generadora de la informacién, elabord la versién publica bajo su mds estricta responsabilidad de los datos ./
solicitados, mismos que contienen informacion de caracter confidencial como lo son: APELLIDO PATERNO,

APELLIDO MATERNO Y NOMBRE (S), se considera someter a versién publica a efecto de salvaguardar los !

datos personales. /K/

TERCERGO. La Direccién General de Prestaci6n de Servicios Médicos y Urgencias, pone a disposicion de este
cuerpo colegiado, la versién publica de los datos solicitados, referida en la solicitud citada al rubro, por
contener informacion confidencial; de conformidad con lo establecido en el articulo 186, de la Ley dex-
Transparencia, Acceso a la Informacidn Publica y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de Meéxico, asi como eu\
numeral trigésimo octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y
Desclasificacion de la Informacidn asi como para la elaboracién de versiones publicas. '

1
CUARTO. Una vez revisado y analizado el contenido de las documentales sometidas a consideracion de V;E
version publica a esta Unidad de Transparencia, se advierte que, se testé la siguiente informacién de cardcter |

confidencial: APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE (S) por las razones expuestas a
continuacion: :

DATOS IDENTIFICATIVOS ' 6

El nombre, zlias, pseudénimo, domicilio, cédigo postal, teléfono particular, sexo, estado civil, teléfono celular, v
firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), Clave s
de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional, nimero de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento,

nacionalidad, edad, fotografia, localidad y seccién electoral, y analogos. \

NOMBRE

Es un atributo de la persona fisica que lo identifica de los demés; se integra del prenombre o nombre de pila y
los apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia de la personalidad ante el registro civil,
que permiten la identificacién de una persona.
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En consecuencia, el citado dato es uno de los atributos de la personalidad y la manifestacién principal del

derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una persona
fisica identificada o identificable.

Documento orientativo “Clasificacion de Informacién”
https.//portal-transparencia.funcionpublica.gob.mx/wp-content/uploads/2024/09/Docto-clasificacion-de-informacion_SFP.pdf

En ese orden de ideas, es pertinente resaltar que, del anélisis de los datos considerados como confidenciales
que testo la Direccién General de Prestacién de Servicios Médicos y Urgencias en la presente resolucién que

se somete a consideracion para la aprobacion del Comité de Transparencia de esta Dependencia del
Ejecutivo Local.

QUINTO. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 40, fraccién I, 103, fraccién |, 115

y 120, parrafo tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica;6, fraccién XLIII,

90, fraccion 11, 180, 186, segundo parrafoy 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica

y Rendicién de Cuentas de la Ciudad de México en relacién con los lineamientos Segundo, fraccién XVIII,

Noveno, Trigésimo octavo, fraccion |, numeral 1 y Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales

en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacién, asi como para la elaboracion de versiones
‘?5 publicas; y de acuerdo con lo manifestado por'la Unidad Administrativa competente, este Comité de
Transparencia CONFIRMA la clasificacion de la informacién como confidencial del dato personal sefialado
en los considerandos del presente instrumento.

RESUELVE

L publica propuesta por la Direccién General de Prestacién de Servicios Médicos y Urgencias en la Secretaria
de Salud Publica de la Ciudad de México.

\ PRIMERO. Se CONFIRMA la clasificacion de la informacién en su calidad de CONFIDENCIAL de la version
4® SEGUNDO. Publiquese la presente resolucion en el Micrositio de Transparencia de esta Dependencia.

TERCERO. Notifiquese al solicitante a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la presente
resolucion y al érgano garante para los efectos legales conducentes.

Asi, por mayoria de votos y una abstencién del Organo Interno de Control, lo resolvieron los integrantes del
Comité de Transparencia de-1a Secretarfa de Salud Publica de la Ciudad de México.

PRESID SECRETARIA TECNICA
\ O . va»
) / 4 rf’ff_._

/
LCDO. EDUARDO'ACBERTO J DRA. GABRIELA SALAZAR GONZALEZ
DIRECTOR JURIDICO YNORMATIVO ENCAITEAD_ DEL DESPACHO DE LA
SUBDIRECCION DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y CONTROL

DE GESTION DOCUMENTAL
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SUPLENTE / :SUPLETE/V/

C.P. CAROLINA CAS UTIERREZ
DIRECTORA ORDINACION
Y DESARROLLO SECTORIAL

; ,GI:LENTE

SUPLENTE -/~

DRA. JUDITH MELENDEZ VIANA LIC. MONICAT RT[NEZ MARTINEZ
DIRECTORA EJECUTIVA DE JUD DE AUDITORIA dPERATIVA,
ATENCION HOSPITALARIA

ADMINISTRATIVA 'Y CONTROL INTERNO “A”

Esta hoja de firmas forma parte de la resolucién CT-SSCDMX-057-2025 de fecha 06 de noviembre del 2025, aprobada por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Salud Publica de la Ciudad de México.
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